
                                                                                                                           
       

 
PROFESORADO, PAS Y ESTUDIANTES 

 
ACUERDOS PLENO JUNTA DE FACULTAD 

 

El Pleno de la Junta de Facultad, en sesión extraordinaria de 29 de enero de 2014, aprobó 

NO solicitar la implantación de la doble titulación en el Grado de Educación Primaria y Educación 
Infantil e iniciar las acciones oportunas para impugnar la implantación de esta doble titulación en 
los Campus de Palencia y Segovia. 

 
Vº Bº 
El Decano      La Secretaria Académica 
 
 
 
 
 
Fdo.: Carlos Moriyón Mojica   Fdo.: Mª del Carmen Martín Yagüez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Según lo establecido en el artículo 27.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace constar que esta certificación se emite con anterioridad a la aprobación del acta. 
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